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NIETO

Ilmo. Sr, Director getleral del Tesol'O y Presupuestos.

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinSerto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios termino>;.

Lo que digo a VV EK :,' a VV SS. para su conocimiento
y efecto:,;,

Dios guitrde il VV EK v a VV SS muchos aúo"
\'1adnd, ']1 dp marzo d{' '1969.

NIETO

HACIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 14 de a/)ril de 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «Lucero, S. A. de Seguros})
IC-I09), pa'ra operar en el Seguro de Cristales.

Ilmo Sr.; Visto el escrito de «Lucero, Sociedad Anónima de
Seguros», en solicitud de autori7.aclón para operar en el seguro
de Cristales, a cuyo fin acompaña la documentación exigida por
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a pr-opuesta de V, 1..

Este Ministerio ha tenido a bIen autorizar a «Lucero, Socie
dad AnólÚl11a de Seguros», para operar en el Seguro de Cris
tales. con aprobación de la docwnentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 14 de abril de 1969.~·P. D .. el Subsecretario, José

María Latorre

ORDEN dr 5 de abril de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase,
con distintivo blanco, al Coronel de Infantería
(SEM: don Eduardo Alurcou Aquirre.

E,11 atendón a los méritos conu'[udu'i por el Coronel de In
fanteria (SEM) don Eduardo Alarcón Aguine, vengo en con
cederle la Cruz del Mérito NaVal de tercera clase, con distin
tivo blanco

Madrid. :; dt' abril <le 1969.

estrategia comercial exterior desarrolla<la ('11 el pasado y a des
arollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del GobielTIo, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con 10
establecido en el artículo 4.0. apart acto J. 0<,1 Decreto 736/1966.
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la. Carta de Exportador <le segtU1da ea
tegarÍa para los años 1%9 y 1970 ll, la Empre.-"a exportadora
«Unión Española de Explosivos, S. Al). Los benefido..<; que deri
van de esta Orden Be refieren a las exportaciones de la Em
presa, correspondientes a las siguientes partidas del vigente Aran
cel de Aduanas: 26.0LA.l: Cap, 28: Cap, 31: Cap. 36: 93-07.

SegU11{jo. La Empre¡;a titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará, de los siguientes beneficios;

2.1. Aplkación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre erédito a la exportación para capital circulante,
cun un l{) por HlO de cuantía de crédito. o 10 puntos adiciona
les a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaral1
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósi~

tos en PlU1tOS próximos a embarque. con un porcentaje de
crédito del 75 por l{)O, y de la Orden de :..19 de diciembre
de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación
de «stocks» en el extranjero, con unos porcentajes de crédito
del 55 por 100 y del 2~35 por 100. respectivamente.

2.3 Prioridad para la asistencia a feria.<; y exposiciones a
las que Espafla asista u organice ofi-cialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la
lJarticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título Privado. Priorídad pro:a ra inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organiZadas
por la Dirección General de Política Comercial y E'.11 el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial exte
riOl'.

2A. Obtención. en su caso. a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in~

cluídas en los sectores plioritarios qUe anualmente señala la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier oh'o beneficio no nrevisto en el Decreto '138.'
]966 que. relacionado con la actividad de fomento ft la expor
tación, pueda otor~ar la Administración del Estado.

Tercero. El periodo de vigencia de esta CUlta de EXporta
dor y de lm~ beneficios Que concede será de dos afias, desde
el 1 de enfTO de 1969 al 31 de dídembr(' de' 1970.

Lo que Cl'll',unico a VV. EE. p3.fa oS\! ('(\nof'lTllienl" y efectos
Dios guarde a \'V. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969

CARRERO

Excmos Sres. Ministros de Hacienda y (lt' COfile-rclü

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por- la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 23 de enero de 1969
en el recurso contencioso--administrativo interpues
to por la Empresa Nacional Bazán.

Excmos. Sres.: En recurso contencioso-administrativo ínter
puest-o por la Empresa Nacional Bazán, la Bala Quinta del
Tribunal' Supremo ha dictado sentencia con fecha 23 de enero
de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la «Empresa Nacional Bazál1, So
ciedad Anónima», contra los acuerdos del Ministerio de Marina
de trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco y
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y seis, dictados
en exPediente sobre supuesto retraso en el plazo de construc
ción <fe las obras de la piscina cubierta y de habilitación e ins
talaciones complementarias de la Escuela Naval Militar de
Marín y sobre revisión de precios respecto de la primera de
las referidas obras, debemos declarar como declaramos la nulI
dad de los referidos actos administrativos, y como consecuencia
la de la sanción impuesta a la Empresa, asi como que procede
la devolución de las cantidades ingresadas, objeto de aquella
remisión y la remisiÓn de precios que se determina en la de
manda; sin hacer especial imposición de las costas de este
reeurso.»

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION del Servicio Nacional de LoteritU
por la que se hace públíco haber sida autorizada
la fúm.l;ola de caridad qlle se cita.

Por acuerdo del Mhüsterio de Hacienda, fecha 14 del actual,
se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago
de impuestos, en la localidad y fechas que se indican:

Almenar \SOrial.~Del 25 de mayo al 8 de junio y del 11 al
24 de agosto de 1969.

Esta tÓlllbola ha de sujetarse en su procedillliento a lo que
dispone la leglslaCÍón vigente, habiendo obtenido previamente
h autorización del excelentísúno seúor Prelado de la DiócesiS,

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
cOlTespon-da.

Madrid, 16 de abril de 1969,-El Jefe del servicio, Francí::.'Co
Rodriguez Cirugeda.-2,183·E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando d~

Bar~lona por la que se hace público el ac-1J,.erdo
Que se cita,

Desconociéndose exactamente el domicilio o actual paradero
de Francisco Campano Marchán. inculpado en el expediente
número W8/1968, instruido con motivo de aprehensión de gé
neros varios, por el presente se le notifica que el Tribunal en
Comisión Permanente del dia 20 de diciembre de 1968 acordó
lo siguiente'

l." Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía comprendida en el número 1 del artículo 13 de
la Ley.

2/' Declarar responsable de la ml.<;ma en concepto de autor
a Francisco Campano Marchán.

3." Declarar que en el responsable concurre la atenuante
tres del articulo 17


